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2500 kilómetros de dignidad 
confluyen en Madrid

El 9 de octubre con una multitudinaria manifestación por 
las calles de Madrid concluyeron las Marchas por #Pensio-
nesDignas que comenzaron el 30 de septiembre.
Los pensionistas que el 30 de septiembre iniciaron las mar-
chas por #PensionesDignas marcharon por todo el país exi-
giendo la revalorización de las pensiones basada en la evo-
lución de los precios así como la sostenibilidad del sistema 
público de pensiones, llegaron a Madrid el 9 de octubre.
“Menos corrupción y más pensión” fueron algunos de los 
lemas que corearon los andarines junto con los 50.000 pen-
sionistas que recorrieron las calles de la capital de España 
en la multitudinaria manifestación con la que, además de 
poner el colofón a las marchas, dejaron patente su firme 
compromiso para cambiar la situación actual del sistema.
El Secretario General de UGT, Pepe Álvarez señaló, en su in-
tervención ante los manifestantes, que si el Gobierno no se 
sienta a negociar una pensiones dignas, la lucha va a con-
tinuar. Y seguirá hasta que consigamos que nos retornen 
todo lo que nos han robado como consecuencia de la crisis.
Santander, Gijón, Santiago de Compostela, Castellón y Má-
laga fueron los puntos de salida.
Gijón y Santiago confluyeron en Castilla y León, a través de 
León y Ponferrada, en la localidad zamorana de Benavente  
para continuar hacia Valladolid y Segovia.
El Secretario General de UGT Castilla y León, Faustino Tem-
prano, participó en las diferentes asambleas que tuvieron 
lugar a lo largo del recorrido en nuestra Comunidad Au-
tónoma.
En todas ellas se incidió en que el problema que tenemos 
con las pensiones en España no es un problema de gasto 
sino de ingresos. Por lo tanto, no hay que reducir las pen-
siones sino incrementar, en primer lugar, los salarios porque 
no se puede tolerar que haya trabajadores  con un salario 
inferior a los 1000 euros.
Es un hecho incuestionable que nuestros pensionistas que 
se han quedado atrás, especialmente las mujeres y sobre 
todo las viudas. Por eso, además de trabajar para conseguir 
derogar la reforma de 2013 vamos a luchar para que las 

El Instituto Nacional de Estadística (INE) publicó el pasado 
11 de octubre los datos correspondientes al IPC de septiem-
bre que se sitúa en Castilla y León en el 1,7%, la misma que 
en el mes de agosto. Resulta evidente la necesidad de tras-
ladar el crecimiento a las rentas de los trabajadores. En un 
momento de crecimiento económico como el actual, vuel-
ven a publicarse datos que inciden en la injusta y desequili-
brada distribución de la renta. Para ganar poder adquisitivo 
#PonteA1000.
Pérdida de poder adquisitivo
El INE publicó también el Índice de Precios del Trabajo, que 
refleja lo sucedido con los salarios descontando los cambios 
que no tienen que ver con modificaciones estrictamente 
del salario. Y los datos de este Índice vuelven a señalar el 
intenso desplome que sufrieron los salarios en el periodo 
2009-2013. También reflejan la escasa recuperación que se 
viene produciendo desde 2014, cuando se ha recuperado 
la senda de crecimiento económico. El saldo acumulado 
desde 2009 hasta 2015 supone una pérdida de poder ad-
quisitivo de 9 puntos.
Los salarios persisten en niveles de miseria
Los altos niveles de desempleo, la elevadísima precariedad 
laboral y la intensa devaluación salarial, acentuadas por las 
reformas, hace que se cree empleo de muy escasa calidad. 
Así no se recupera el peso de las rentas salariales sobre el 
PIB. Además el crecimiento del consumo se realiza a costa 
del ahorro y del endeudamiento, lo que puede perjudicar 
el crecimiento y la creación de empleo. El resultado es que 
los salarios persisten en niveles de miseria y la gran mayoría 
de las familias trabajadoras tienen grandes dificultades para 
llegar a fin de mes. Cada vez hay más trabajadores pobres. 
El salario medio solo permite afrontar el 50% de los gastos 
de un hogar medio.
#PonteA1000 en los Convenios y en el SMI
Por todo ello, UGT hemos iniciado la campaña #Pon-
teA1000. Trasladaremos a la negociación colectiva y al diá-

pensiones que se han quedado atrás durante la crisis pue-
dan recuperar poder de compra.
Hay que ingresar más en las arcas de la Seguridad Social y 
dejar de cargar en el sistema gastos que no le correspon-
den.
Hay alternativas al afán del Gobierno de privatizar las pen-
siones, de premiar los sistemas privados. No existe país en 
el mundo que tenga un sistema privado de pensiones de 
carácter general y que finalmente no haya fracasado, te-
niendo que ir el Estado a financiarlo para poder mantener-
lo.
Hay que defender nuestro sistema público de pensiones. 
Y esta lucha no solo es la de los 9 millones de pensionistas 
de hoy, sino la de los 31 millones de personas en edad de 
trabajar y que seremos los pensionistas del futuro

#PonteA1000 para ganar poder 
adquisitivo
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logo social con las organizaciones empresariales la urgen-
cia de establecer salarios mínimos de al menos 1.000 €. 
Es necesario que los salarios crezcan para que recuperen 
el poder adquisitivo perdido en los años anteriores. Esto 
implica la inclusión de cláusula de garantía salarial en los 
convenios.
Reclamamos la recuperación de poder adquisitivo de las 
rentas públicas: salarios de los empleados públicos, pensio-
nes y otras prestaciones. Sin olvidarnos de la elevación del 
SMI hasta 1.000 euros en la legislatura.
Además de ser de justicia social, es necesario para no dar al 
traste con el crecimiento económico.

Stop a la precariedad laboral
El 7 de octubre se celebró el 10º aniversario de la Jornada 
Mundial por el Trabajo Decente. Este año lo hemos centra-
do en denunciar la creciente precariedad laboral, fuente 
segura de injusticia y desigualdad. La recuperación econó-
mica que estamos conociendo en los últimos años ha sido 
aprovechada por el Gobierno y las organizaciones empre-
sariales para difundir sus cifras de empleo y crecimiento 
económico. En realidad han ocultado deliberadamente su 
naturaleza, escasa calidad y mínima remuneración.
Seguiremos denunciando el tipo de empleo que se está 
creando y en las consecuencias que tiene para los sistemas 
públicos de protección social y para el Estado de bienestar.

UGT considera que el bono social energético no es la res-
puesta adecuada para proteger a las personas más vulne-
rables. Tampoco garantiza el acceso al suministro básico de 
electricidad en condiciones de igualdad para todas las ren-
tas. Además también es claramente insuficiente para evitar 
los cortes de suministro en casos de pobreza extrema.
Tanto la regulación de bono social como la definición de 
consumidores vulnerables no es la adecuada porque no ga-
rantiza el acceso a toda la población a un suministro básico 
de electricidad. El descuento sobre la factura es insuficien-
te al fijar un límite máximo de consumo en función de la 
unidad familiar. Sin embargo en el consumo de calefacción 
deberían contar los metros de la vivienda y no el número de 
personas que componen el hogar. Tampoco tiene en cuen-
ta el mayor consumo en los meses de invierno, ni diferencia 
por zonas climáticas. Por tanto, las familias tendrían que 
pagar el exceso de los kilovatios sin descuento.
Consumidor vulnerable
UGT no comparte la definición que el Gobierno realiza de 
consumidor vulnerable. Los criterios los fija según ingresos, 
número de miembros de la familias y el límite de consumo. 
No tiene en cuenta que la mayoría de estos hogares son 
energéticamente ineficientes. Que el gasto medio de con-

Stop a la precariedad laboral

Temporalidad y parcialidad que devalúa los derechos
Si la salida de la crisis se hace con el actual patrón de cre-
cimiento y una galopante precariedad del mercado de 
trabajo, estaremos sentando las bases para una profunda 
devaluación de los derechos sociales y laborales de las tra-
bajadoras y trabajadores por mucho tiempo.
Contratos temporales, a tiempo parcial y con duración de 

horas o días, son cada vez más frecuentes en nuestro mer-
cado laboral.
En 2017 en Castilla y León el 8% de la contratación rea-
lizada ha sido indefinida, frente al 92% de temporalidad.
Según el tipo de contrato y duración el 34% menos de 7 
días.
Esto incrementa el número de trabajadores con suelos mi-
sérrimos y una inseguridad laboral absoluta.
Peticiones sindicales
Exigimos este este 7 de octubre el incremento de los sa-
larios para recuperar el poder adquisitivo perdido en los 
años de la crisis. La renta mínima para todas las personas y 
familias que no tengan otro ingreso laboral. La adopción de 
medidas para disponer de un sistema público de pensiones 
fuerte y sostenible.
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sumo en estos hogares tiene un consumo superior al límite 
establecido en el Real Decreto. Tampoco compartimos el 
que las familias numerosas puedan disponer del bono so-
cial, hasta que dejen de serlo, y sin considerar sus rentas.
Para UGT la prueba de rentas no debería ser demostrable 
desde el año anterior sino en el momento presentar la so-
licitud. Con la regulación aprobada por el Gobierno tiene 
que acreditar su situación con la declaración de la renta 
del año anterior. Recordamos al Gobierno que una persona 
pasa a situación de exclusión social desde el momento en 
el que no se reciben rentas. Por otra parte, UGT advierte 
que ser perceptor del bono social no impide el corte de 
suministro. Solo lo hace para los consumidores en riesgo 
de exclusión social, si la Administración local o autonómica 
asume el 50% del importe de la factura.
Regulación insatisfactoria
UGT denuncia que esta regulación no resuelve las situacio-
nes provocadas por el incremento vertiginoso de la factu-
ra de la luz. Reclamamos una reforma en profundidad del 
mercado eléctrico. El establecimiento del precio de Kwh. en 
función de su coste real de generación. Con ello se acaba-
ría con el actual sobrepago a las empresas eléctricas.
Además, se debería revisar el conjunto de conceptos inclui-
dos en la parte fija de las tarifas eléctricas (potencia con-
tratada):
• Para determinar la procedencia de los que deban ser asu-
midos por el conjunto de consumidores, permaneciendo 
en la tarifa.
• Para determinar los que deban ser sufragados por los PGE 
por ser más propios de otras políticas sectoriales, industria-
les o territoriales.
Reducir la fiscalidad
También es preciso reducir la fiscalidad de estos suminis-
tros básicos, aplicando el IVA súper reducido. Estableciendo 
para ello el marco de un modelo fiscal justo, progresivo y 
suficiente como el que debe contar nuestro país. Sin olvidar 
que, en el caso del suministro de agua, otro bien esencial, 
el IVA aplicado es del 10%.

Trabajar en lo público, red social para 
tod@s

Red social sobre la Oferta Pública de Empleo
FeSP UGT ha diseñado Trabaja en lo público, red social que 
informa, ordena y canaliza la información sobre la Oferta 

de Empleo Público (OEP) que se convoque en el país. Red 
social pública, participativa, con seguimiento continuo y 
gratuita
Objetivo, darle la máxima difusión a todas las plazas que 
se convoquen desde las distintas administraciones públi-
cas. Con ello se facilita el acceso y facilitar el acceso a los 
ciudadanos.
Así lo han manifestado, la Secretaria General de FeSP-UGT 
CyL Carmen Ámez y el Secretario de Organización de FeSP-
UGT Federal, Frederic Monell durante la presentación de la 
red social.
Acceso a las novedades sobre empleo público
Esta herramienta interesará tanto a futuros opositores 
como a quienes, ya dentro de la Administración, pretendan 
concursar dentro de su categoría, etc.
Cualquier persona podrá acceder a todas las novedades 
sobre empleo público que vayan publicando de manera 
oficial las distintas administraciones:
Convocatorias de oposiciones, bolsas de empleo, legisla-
ción, becas y ayudas, acuerdos y convenios, formación, te-
marios, etc.
Red pionera y con un seguimiento continuo
La red, pionera en su género, está diseñada en grupos de 
trabajo. Se publicará la información por sectores laborales 
y por territorios.
Todas las publicaciones permiten realizar un seguimiento 
de las mismas. Una persona adscrita al seguimiento de una 
publicación recibirá la información del proceso selectivo en 
el que tenga interés conforme se vaya actualizando. Infor-
mación relativa a fechas y lugares de las pruebas, listados 
de admitidos y excluidos, periodos de reclamación, ejerci-
cios, etc.
Red totalmente gratuita
Esta herramienta, totalmente gratuita, proporciona al usua-
rio la información actualizada- de las novedades referentes 
a las Ofertas Públicas de Empleo.
Mas información en: https://trabajarenlopublico.ning.com/
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